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LESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: ILLIAN CHRISTIE Y 

LUIS EDUARDO [GUEVARA VALENCIA 

EN FAVOR DE: [CLARE ST. LAURENCE 

j POR S/. 6*200.000,D0 

mE. Di 4 es 

En  lafciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

Sepública del Ecuador; hoy día veinte y dos (22) de 

febrero de mil novecientos noventa y nueve ante mi 

DOCTOR — LUIS' HUMBERTO “NAVAS DAVILA, Notario -- Quinto de 

este Cantén Quito, comparecen a la celebración de la pre- 

sente escritura pública por una parte los cónyuges señores 

GILLIAN E£HRISTIE y LUIS EDUARDO GUEVARA VALENCIA, cada uno 

de ellos por sus propios y personales” derechos; y, por 

H 

otra parte la Señora CLARE ST LAURENEE, igualmente por 

Sus propios y' personales derechos.- Los — compare- 

cientes son de nacionalidad inglesa la primera y 

tercera, inteligentes en el idioma castellano, y ecuato- 

riano el segundo, mayores de edad, de estado civil casados 

los dos primeros y divorciada la última, domiciliados en 

esta ciudad de Quito, legalmente capaces, a quienes conoz— 

co, de todo lo cual doy fe; Y, me presentan para que eleve 

a escritura pública la siguiente minuta cuyo tenor literal 
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y que se transcribe a continuación es el siguiente:- "SE-— 

MOR NOTARIO.-— Sirvase extender en su registro de escri- 

turas públicas, una en la que conste esta Cesión de 

Participaciones, estipulada en las cláusulas siguientes:- 

PRIMERA. - COMPARECIENTES:3- Comparecen a la celebración de 

la” presente escritura, por una parte la señora GILLIAN 

EMRISTIE, mayor de edad, casada, inglesa, domiciliada en 

Quito, quien en adelante se llamará CEDENTE y la señora 

CLARE ST. LAURENCE, mayor de edad, divorciada, inglesa, 

domiciliada en'uito, quien se denominará CESIONARIA.- 
] 

Comparece también el señor LUIS EDUARDO GUEVARA VALENCIA 

quien autoriza a su cónyuge GILLIAN CHRISTIE, la Cesión de 

Participaciones constante en este instrumento -— La 

inversión de la  cesiomaria es de carácter extranjero 

directao.- SEGUNDA.—  ANTECEDENTES.— Al.T La -Cedente es 

socia de la Compañia FEYLAS COMPAÑIA LIMITADA, constituida. 

en Quita, mediante escritura pública  actorgada en la 

Notaría Vigésimo Octava el dieciséis de agosto de mil 

novecientos noventa y Cuatro y aprobada por resolución 

NÚmero noventa. y cuatro punto uno punto uno punto uno 

punta sps uno cuatro siete del treinta de agosto de mil 

novecientos rnoventa y Cuatro, E inscrita en el Registro 

Mercantil bajo el número des una siete seis Jomb ciento 

veinte y cinco del ocho de septiembre de mil novecientos 

noventa y cuatro, con un Capital Social de treinta y un 

milliones de sucres, dividido en ciento cincuenta y cinco 

participaciones de doscientos mil  sucres cada una. B).- 

ta Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de 

A
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    la Compañia, celebrada el siete d 

cientos noventa- y Ocho, resolv4ó por unanimidad autorizar 

-,la señora GIÍLLIAN CHRISTIE, eder TREINTA Y UN participa- 

ciones a «la señora CLARE SY. LAURENCE.- TERCERA.- CESION 

| 
DE PARTICIPACIONES.- Con /los:antecedentes expuestos, la 

Él 

cedente, debidamente facultada por la Junta General 

V 
Extraordinaria y Universal de Socios aludida, cede treinta 

Y un participaciones, que tiene en la Compañía en sador de 

oe l ¡ 
la señora cesionaria. La cesión incluye todos los derechos 

| 

y obligaciones habidos. y por haber que corresponden L las 

participaciones cedidas, sin reserva de ninguna clase.- 

CUARTA. — PRECIO. La cedente declara haber recibido de la 

cesicnaria.a su entera satisfacción, el ' valor: convenido 

por las participaciones cedidas en un valor individual de 

doscientos. mil -sucres, cada: unas «para: un... valor total de 

SEIS MILLONES DOSCIENTOS MIL  SUCRES, sin que tenga ningún 

reclamo en lo  posterior.= , La -cuantía del presente 

instrumento por consiguiente es de SEIS MILLONES -DOSCIEN— 

TOS MIL SUCRES.- El cuadro de integración del capital de 

la compañia se modificará de la siguiente maneras= 

SOCIO. 3 CAPITAL ->. 7 CAPITAL: > MUMERO DE PAR- 

SUSERITO PAGADO TIPACIOMES 

Soriran CHRISTIE S/. 6.200.000 , 35/.6.200.000 Y 31 

IDA GIOVANA DOLCI S/. 6.200.000 . 8/.6.200.000: Al o 31 

Y SAHDRA FORRESTER 35/. 6.200.000 3/.6.200.000 Y 31 

L venrse KEY EROWN S/. 6.200.000 S5/.6.200.000 Y 31 

TS ST. LAURENCE . S/. 6.200.000 3/.6.200.000 V 31 

TOTAL S/. 31.000.000 — S5/.31.009.000 155 
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GUINTA.— Se anexa.el Acta de la Junta General Extraordina- 

ria y Universal de Socias.- SEXTA.— AUTORIZACION. — El 

señor LUIS EDUARDO GUEVARA. VALENCIA, “autoriza a su cónyuge 

'SGILLIAN CHRISTIE para que realice la presente. cesión de 
b 

participaciones. Usted, Señor Notario: se servirá agregar 

3 " 
las demás cláusulas de estilo, para lá perfecta validez de 

   

hi 

este  instrumento.—- Firmado).- Docfora Gloria" Dorado 

; 
Montenegro, con matricula profesiondl número! tres mil 

trescientos veinte y nueve del dor losa de Ahocados de 

Cuito"”.— Hasta aquí la minuta que' queda elevada a escritu- 

ra pública, con todo el valor legal.- Para la celebración 

de la presente escritura pública, se observaron los pre- 

ceptos legales del casoj y leida que les fue a los compa- 

recientes, por mi el Motario, en unidad de acto aquéllos 

se ratifican y firman conmigo, de todo lo cúal doy fe.- 

SRA. GILLIAN CHRISTIÉ + C.I. 1713332 19) E 

      EDUARDO GUEVARA vaLencIA c.0. [40 4ZL 393.58 

1 nn - 

ñ - - - 

A AN WA el 
¡11515304 - 2 

eS 

SRA. GLARE ST. LAURENCE C.I. 
A 

El "Notario. - Firmado) .- Doctor. Humberto Havas Dávila.- CA 

continuación 56 entilentra impreso: ¿un sello 9.) Se agregan a 

contiñuación los documentos .habilitantes correspondientes:- 
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: RAZON. - De conformidad con el artículo diecioch . numeral quinto de 

la Ley Hotarial vigente, day fe que las Totocgpias de las cédulas de 

identidad y ciudadania precedentes, son exáctamente iguales a las 

originales que me fueron presentadas y que devolvi «a los interesa— 

dos. Quito, a« dos de febrero de mil novecientos noventa y nueve.— i 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑIA " KEYLAS CIA. LTDA”. 

En la ciudad de Quito, a los siete dias del mes de septiembre de mil novecientos noventa 

y ocho, a las quince horas, en el local de la Compañia ubicado en FOCH 635 y Reina 
Victoria se reune la Junta General Extraordinaria de socias de la Compañía, con la 

concurrencia de los siguientes socias: 

GILLIAN CHFIRISTIE, propietaria de 62 participaciones 
IDA GIOVANA DOLCL, propietaria de 31 participaciones 

SANDRA FORRESTER, propietaria de 31 participaciones 

DENISE KEY BROWN, propietaria de 31 participaciones. 

Por encontrarse reunido el 100 % del capital suscrito y pagado de la Compañía, las 
- presentes resuelven constituirse en JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 
UN VERSAL. 

Preside la Junta, la Presidenta Encargada Gillian Ghristie y actua como Secretaria la 
Gerente General la Srta, SANDRA FORRESTER. 
Se instala la Junta General con el siguiente orden del día: 

,l 

|.- Cesión de participaciones 

2.- Designación de Presidenta y Gerente General 

La socia Gillian Christie manifiesta que es su voluntad ceder de las participaciones que 
tiene en la Compañía, la suma de 31 participaciones. Se advicrte que el derecho de 
preferencia lo tienen las socias. Las socias presentes renuncian a su derecho de 

preferencia, ante lo cual, la cedente señora GILLÍAN CHRISTIE, propone la venta de 31 
narticipaciones a la señora CLARE ST. LAURENCE. La propuesta se aprueba por 

unantenidad. La cesión se paga en efectivo a satisfacción de la codente. 

En relación al segundo punto del orden del dia se propone el nombre, para el cargo de 
Presidenta a Sandra Forrester y para el cargo de Gerente General el nombre de Clare St. 
Laurence, La propuesta se aprueba por unanimidad y la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socias, aprueba que el periodo de duración de cada cargo sea de 5 años. 

Habiendo esta Junta conocido y resuelto el asunto para el cual fue convocada, se levanta 

la sesión y se concede un receso de treinta minutos para la elaboración del Acta. 

Remstalada la sesión y una vez leida por Secretaria, se aprueba sin modificaciones a las 
diez y ocho horas , momento en el que el Presidente levanta la sesión. 
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Suseriben el acta de conformidad con la Ley , todos los socios que integran el 100% del 
Capital Socia). 

SANDRA FORRESTER IDA GIOVANA DOLCI 
Gerente General-Socía Socia 

Sd eh La 
1 

GILLIAN CHRISTIE 9, DENISE KEY BROWN 
Presidenta. Socia + 

Socia 

LA UA Cno An D Key Ya Jimenea, 

Se otorgó ante miz y en fe de ello, confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito, a veinte y 

dos de febrero de míld novecientos noventa y nueve.- 

EL NOTARIO 

Notaría Sta | 

  

A
 

A
N
 

  

se
ll

a 
re
d 

A



ZON: CON ESTA FECHA TOME NOTA AL MARGEN DE LA ESCRITURA 

MATRIZ DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA “ KEYLAS COMPAÑÍA 

LIMITADA “, CONSTITUIDA ANTE MI CON FECHA 16 DE AGOSTO DE 1.994, 

DE LA CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES QUE ANTECEDE. 

QUITO, A 30 DE MARZO DE 1.999. 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

RAZON: Lon ezta fecha se tomó nota al margen de la inscripción 

nunmera 2176, del REGISTRO MERCANTIL de siete de septiembre de 

míl novecientos  maventa y cuatro, a Fs. 40588 Wta., Tomo 125, 

correspondiente a la constitución de la Compañia KEYLAS 

COMPARTA LIMITADA, de la presente LES participaciones.” 

Guito, a siete de abril de mil novecientos noventa Y Nueva. 

EL REGISTRADOR.- 

    
   

  

 


